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^oiefm
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 689.
Artículo de oficio. Núm. 162. Gobierno para organizarías, determinar 

su acción é imponerlas ciertas y deter-

Núm. 160.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sres
Negociado L°1—Orden público.—Los

Seccxon de Fomento —Agricultura, minadas condiciones.
Industria y Comercio. — La Gaceta de Hoy el derecho ha cambiado, y por 
Madrid correspondiente al dia 11 del consiguiente las juntas de Agricultura,
actual publica el Real decreto siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Cuando se dictó el decreto

Industria y Comercio no pueden sub
sistir con su antigua organización de 
que difiere poco la establecida en el de
creto citado. Las funciones adminis-
traúvas de los Gobernadores han per
dido de importancia tanto, cuanto han

Alcaldes fuerza de la Guardia i de 28 de mayo de 1869 referente Ala . ganado las de las D^ulaciunes pro-
• • .. .. _____________________ _ ,1a  1n Lmlun .MiAtiin— <rt n <■ i n I ne • Lie nlrinnninnne rLi ocios Píl —

Civil, los empleados de Orden público 
y demás dependientes de mi autoridad, 
averiguarán por cuantos medios estén 
á su alcance, si existe en sus respec-

: reorganización de las Juntas provin- 
’ ! ciales de Agricultura, Industria y Co-

vihciales: las atribuciones de estas en-

tivos distritos D. Luis Pascual Monte- 
verde empleado del giro mútuo de Va
lencia, que ha desaparecido, cuyas se
ñas son las siguientes. Generales- Edad

mercio hacia muy pocos dias que las 
Cortes Constituyentes, habían aproba
do la Constitución, promulgada en l.° 
de junio, yen el cu,¡l se establecían las 
bases á que debía acomodarse en lo 
sucesivo el régimen provimiai y mu

tidades son mas numerosas y de más 
valer, y no son cierlam míe las ménos 
atendibles la de nombrar con absoluta 
independencia los funcionarios pagados 
de sus fondos, y la de reglamentar su 
servicio interior como lo tengan por 
conveniente. Asi es que mientras la sig-

que en las suscripciones de sus mien- 
hros tuviesen recursos para atender á 
sus fines particulares; mas ya que el 
poco espíritu de iniciativa individual 
no hace probable la constitución en 
España de esta clase de sociedades, 
i-s menester reorganizar las juntas pro
vinciales de agricultura, Industria y Co
mercio de suerte que sirvan de ayuda, 
mas no de estorbo á la Administración 
pú.dica, y sean compatibles con la letra 
y espíritu de la nueva legislación mu
nicipal y provincial.

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer á V. M. la reorga
nización d • las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, con 
arreglo á las bases contenidas en el ad-

nicipal. Un aDo d spues y con arreglo niücation de las juntas provincialesestatura regul .r uelo negro mciPaL Ln ano u sPues > 1011 aire8i» umu^iuij uc id»aR re h mha nn ' á estas bases las mismas Corles votaron * como consultoras de los Gobern idores !
junb) decreto.

ojos negros, nariz regular, barba po
blada, cara regular, color, bueno. Par-

Madrid 7 de julio de ISllEl Mi-

ticulares: Poblado de cejas, va acom-
pahado de un jorobado; el cual en caso

la ley orgánica de Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales, concediendo á 
las corporaciones populares una im-

UdlliluU U U U U IVIUUClUU) C1 Uudl Vil Ld3U . i i i" 1de ser habido lo capturarán v pondrán 1' u,n |m|udo S¡T rad,ca|-
. . . * . monln Himranto rlol nim onlnnrPQ
á mi disposición, para que sea remiti
do á dicha ciudad de Valencia, cuyo
Gobernador lo reclama. Palma 22 de
julio de 1871.—

es mucho mmor que antes, la ley no । nislro de Fomento, Manuel Ruiz Zor- 
permite sujetar las Diputaciones á la 1 cilla.
consulta de aquellas, ni mucho ménos i 
imponerles la obligación de nombrar;

DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por el ministro de Fomento, y de acuer
do con 1 Cons jo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se establece en Ma

drid una junta superior de agricultura 
Industria y Comercio bajo la dependen-

otros funcionarios que los por ellas : 
acordados. . í

Por otra paite la administración tie- 
que se ujuviau en un caiici.uu cul uiu lie sus consultores naturales en losfun- 

• y constantemente intervenidas por la ; cionarios facultativos que están á sus 
Autoridad central ó sus delega os; son i órdenes, y la experiencia demuestra 
entidades con vida propia, con ancha I que dentro de las mismas Juntas pro- , . ■ r- -
esfera de acción y con medios eficaces ; vinciales, en la inmensa mayoria de los cia del ministerio ue romento. 
para desarrollar sus fines. Desdeenton- ’ casos, eran estos funcionarios los que j Art. 2. En igual formase estable
ces la administración local loma nuevo en realidad evacuaban las consultas cera una junta en cada capital de provin- 
carácter, reviste nuevas form s y exige < pedidas por las Autoridades. El cum- cia bajo la presidencia del gobernador 
una completa modificación de todas las plimienlo de las obligaciones inherentes de la misma, . . . . .
insliluciones que á ella se refieren. í á los cargos desempeñados por estos ; Art. 3. i v

Las juntas provinciales de Agricul- I funcionarios vocales natos de las Jun- cultura, Industria y Comeicio s¡? com
tura. Industria y Comercio se hallan en ; tas, y las ocupaciones particulares ce , pondrá.
este caso. Existían estas corporaciones , los eleclivos, dificultaban las reuniones . 
desde su reorganización en IA de di-I de estas y producían en los asuntos 
ciembre de 1859 como auxiliares de ■ que exigían su consulta grandes y per- 
una Autoridad en cuyas manos se reu- judicialísimas dilaciones, que no eia 
nian lodos los resortes de acción, y que i dable á las Autoridades evitar, poique 
desempeñábala mayor parte de las fon- i no se pnede exigir á los que desempe- Len ral. 
ciones administrativas confiadas hoy en Dan cargos públicos de carácter huno- . 
representación del Gobierno á los Go- rifico más trabajo que el que buena- general de ganaderos.
..aa nA_ ¡ niPntp niiipmn nrpstar con arreglo a o. ue un vocal

mente diferente del que hasta entonces
habían tenido.

No son j a aquellas corporaciones
El Gobernador, To- que semovian en un estrecho círculo

mas de A. Arderius.

Núm. 161. se eslable-

Negociado 2.° — Comunicación es. — 
Habiendo ordenado el limo. Señor Di
rector general de Comunicaciones con 
fecha 15 del actual se reforme la 2/ 
de las condiciones bajo las cuales de
be subastarse el dia 8 de agosto pró
ximo la conducción del correo entre 
Mahon y Ciudadela señalando cinco ho
ras y media para recorrer el trayecto 
^ntre ambo*s puntos como boy se efec- 
fua, । n vez de las siete que menciona 
el pliego que se insertó en el Boletín 
Qúm. 685 correspondiente al dia 15 del 
actual; he dispuesto hacer pública di
cha reforma para que no la ignoren las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. Palma 22 de julio de 1871. 
"-Tomás de A. Arderius.

ciones administrativas confiadas hoy en

Art. 3.

sidente. 
2;

La junta superior de Agri-

Del ministro de Fomento prc- 

Del director general de Agricul-
tura Industria y Comercio.

" " rector de la Universidad3.° Del

Del Presidente de la asociación

1 Uj/1 UUV 11 IUU1V 11 VIVI VJ'JUlLiUV ------ ------------------- ------------ j I • z

bernadores y Administradores econó- } mente quieran prestar con arreglo a 
micos, y en representación de las loca- । sus aptitudes y ocupaciones, 
lidades á las Diputaciones provinciales I f' ""J"" .
y Ayuntamientos. Tal vez por esto mis- estas Juntas seria la que, prescindien- 
mo fueron casi nulos ó insignificantes do de toda iniciativa oficial, les do- neral de Agncdhira^ 
los servicios de las juntas provinciales; tara de elementos propios de vida y 
pero era innegable el derecho que con acción; es decir, la de sociedades h-

‘ arreglo á aquella legislaciou asistía al ‘ bres patrocinadas por el Gobierno,

un vocal de cada una de
las juntas consultivas de caminos, mon-

La más conveniente organización de tes y minas.
" " . 6.° De un profesor de laEscuelage-

1. o De un catedrático de la Escuela
especial de Veterinaria.

8/ De 20 vocales de libre elec-
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«ion, domiciliados en Madrid, que se 
hubieren distinguido por sus servicios 
y especiales conocimientos de los ra
mos que abraza la Junta.

Art. 4.* Las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio se 
compondrán. .

I .0 Del Gobernador civil, presi
dente.

2 .° De los Ingenieros-jefes de dis
trito de los ramos de caminos minas y 
montes.

3 .° Del profesor de agricultura en 
el Instituto provincial o uno de la Es
cuela de Agricultura donde existieren.

4 .° Del director del Instituto provin
cial de segunda enseñanza.

5 ° Del delegado de veterinaria.
6 .° D I visitador de ganadería.
7 .° De un individuo de los Colegios 

de Agentes y Corredores de comercio.
8 .° Del jefe de la sección de Fo

mento.
9 .° De 12 vocales de libre elección, 

domiciliados en las capitales de las pro
vincias, y que reúnan las condiciones 
exigidas para los vocales de la Junta 
superior.

Art. 5 o El ministro de Fomento 
nombrará el vicepresidente y vocales 
de la Junta superior, y los gobernado
res los délas Juntas provinciales á pro
puesta en terna de las Diputaciones.

Art. 6.° La Junta supeiior de Agri
cultura, Industria y Comercio será au
xiliada en sus trabajos por el persona 
del negocia lo de Agricultura en la Di
rección de aquel nombre, y desempeña
rá las funciones de secretario el jefe del 
mismo negociado.

Art 7.° El personal auxiliar de las 
Juntas provinciales se compondrá del 
número de empleado^que cada una juz
gue necesario, y el gobernador y comi
sión provincial, á propuesta de las mis
mas, designen por iguales parles de 
entre los de la sección de Fomento y 
dependencias de la Diputación provin
cial. Uno de ellos, elegido por la Junta, 
desempeñará las funciones de secreta
rio si la Diputación provincial no nom
brase para este cargo un funcionario 
especial pagado de sus fondos.

Art. 8.° Los vocales de libre elec
ción de la Junta superior y los de las 
provinciales se renovarán por mitad en 
las épocas marcadas para la elección 
de las Diputaciones provinciales, de
signándose por la suerte *os que ban 
de cesar en su cargo, cuya operación se 
practicará por las Juntas, poniendo res
pectivamente en conocimiento del mi- ' 
nislerio de Fomento y de las Diputacio
nes nuevamente elegidas el resultado 
de la misma. Los vocales salientes po
drán ser indefinidamente reelegidos.

Art. 9/ La Junta superior y las 
provinciales serán respectivamente con
sultadas por el Gobierno, por los go
bernadores, por las comisiones y Dipu
taciones provinciales cuando lo estima
ren conveniente en lodos los asuntos 
concernientes al fomento de la riqueza 
pública: las Juntas emitirán su dictamen 
dentro del plazo que según la natura
leza del asunto hubiesen señalado al 
efecto las autoridades citadas, pasado 
el cual, podrán estas retirar el expe
diente con ó sin dielámen.

Art. 10. La Junta superior y pro

vinciales formaran sus respectivos re
glamentos para la distribución de los 
rabajos y régimen interior de las 
mismas.

Dado en Palacio á siete de julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrila.

Cuya inserción he dispuesto en este 
periódico oficial.—Palma 22 julio 
1871.—Tomas de A. Arderius.

lo baya obtenido; y que no podrá ha
cerse baja ninguna en que ban sido 
justipreciadas por peritos al efecto 
nombrados que el de cinco mil pesetas 
la primera y quinientas la segunda. 
Palma catorce julio de mil ochocientos 
setenta y uno.—Francisco M. Donnet. 
—Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 163.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Bautista de Ibiza.

Anuncio —Espirado que ha sido el 
plazo para la presentación de solici
tudes á la vacante de Secretario de es
te Ayuntamiento, y en atención al ar
tículo 101 de la ley municipal vigente, 
se estampan ios nombres de los pre
tendientes en el presente anuncio y Bo
letín oficial de la provincia para los 
efectos de reclamación que contra la ab- 
litud legal de los mismos pueda haber.

Pretendientes'. D. Francisco Ferrer y 
Yern, D. Antonio Roig y Torres, D. Juan 
Mari y Torres (á) Forut y D. Vicente 
Mari y Torres.

San Juan Bautista 18 de julio de 
1871.—Por orden del Alcalde Presi
dente que no sabe escribir, el Síndico, 
Antonio Mari Moma. —P. A. del A.— 
El secretario interino, Antonio Torres.

Núm. 165.

O. Luis Castellá y Amengual, juez Mu
nicipal del Distrito de la Catedral de 
Palma y como tal encargado de la 
judicatura de primera instanaia del 
mismo distrito por traslación del Se
ñor juez propietario.

Por el presente edicto se sacan á pú
blica subasta los bienes embargados á 
Antonio y Miguel Reines y Ballesler ve
cinos de la villa de Fornaluix por término 
de veinte dias, los que consisten en una 
pieza de tierra viña y Olivar titulada vi 
ña de Marroig. situada en el distrito de 
Fornalutx de eslension de sesenta areas 
y sesenta y cinco cenliáreas, que linda 
por Norte con olivar y viña del honor 
Lorenzo Busquéis, por Este con selva 
de los herederos de Sebastian Arbona, 
por Oeste con las de Salvador Mayol y 
por Sur con tierras de Antonio Alberlí, 
justipreciada en la cantidad de tres mil 
ciento sesenta y • inco pesetas. Otra pie
za de tierra olivar llamada Sa Bassa, 
en dicho distrito de eslension de se - 
senla y cuatro areas, sesenta cenliá
reas, que linda por Norte con tierras 
délos herederos de Lucia Ginestra, por 
Este con tierras de Antonio Mayol, por 
Sur con las de Magdalena Mayol y de 
Sebastian Mayol y por Oest; con tier
ras de estos mismos; justipreciada en 
cinco mil tresci utas treinta y cinco pe
setas. Una casa en la espresada villa 
de Fornalutx, calle de S. Sebastian 
número ocho, manzana seis, que linda 
por la derecha entrando con casa y cor
ral de los herederos de Bernard Barceló, 
por la izquierda con la calle de S. Juan 
y con casa y corral de los herederos 
de Antonio Arbona y por la espalda 
con el camino nombrado del Oliverel, 
justipreciada en dos mil ciento cincuen
ta pesetas. Otra casa situada en la re
ferida villa, calle del Toro, que linda 
por la derecha entrando y por la espal
da con el corral de la casa de los he
rederos de D. Jusé Bisbal, y por la iz
quierda con el corral de la casa de Don 
Juan Ripoll y Mayol, justipreciada en 
quinientas setenta y cinco pesetas: cuyas 
fincas se venden para con su producto 
hacer pago á D. Lorenzo Busquéis ma
rido de D.a Antonia Solivellas del cré
dito que le resulta por capital, intereses 
y costas contra los mencionados Reinés 
y Ballesler, y queda señalado para e 
remate el día diez de agosto próximo á 
las doce de su mañana en los estrados 
de osle juzgado, siendo de cargo de 
comprador los gastos de la subasta 
remate, escritura de traspaso y demas 
relativos á la transferencia de la pro
piedad, debiendo todo postor depositar 
antes en la mesa de juzgado el décimo 
del justiprecio de la finca sobre que 
quiera hacer postura, lo cual se le devol
verá no quedando en su favor el remate,

Núm. 164.
I). Francisco .María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta voluntaria por 
término de veinte dias una finca rus
tica consistente en un cuartón de tier
ra cercado de pared con higueras y al
mendros y casa urbana en ella edifica
da, situada en el término de la villa de 
Marratxí y punto denominado Pía de 
Ne Tesa de procedencias de la finca de
nominada Cas Dueño, lindante por Nor
te con tierras de Vicente Cirerol, por 
Sur con camino de Eslablecedores, por 
Este con dicha tierra de Cirerol y otra 
de Benito Llompart y por Oeste con la 
de Bartolomé Ramis; y una casa y cor
ral, cuya medida superficial no es dable 
determinar, situada en el Molinar de Le
vante y punto llamado el Poitilxol de 
pertenencias del Rafal Son Flexas, se
ñalado con el número trece de la zona on
ce, cuartel séptimo, lindante por Norte 
con tierras del huerto de Son Pudent, por 
Sur con el Mar, por Este con casas de 
Antonio Salamanca y por Oeste con ca
sa de los herederos de An onio Garcias; 
y queda señalado para su remate el 
dia diez y siele de agosto próximo ve
nidero á las doce de su mañana en los 
estrados de este juzgado; en la inteli
gencia que los gastos de subasta, re
mate y escritura de traspaso serán de 
cargo del comprador: que este luego 
de verificado el remate deberá consig- 

- nar el diez por ciento del valor porque 

y en otro caso servirá á cuenta del 
precio. Palma catorce de julio de ISTi 
—Luis Castellá —Por su mandado 
Ramón M/ Ballesler.

Núm. 166.
Por el presente edicto se llama ¿ 1 

las personas que se crean con derecho 
á un saco con espigas, su peso veinte 
y cinco kilogramos, y á una porción de 
almendras verdes, su medida nueve de- 
cágramos siele centigramos y seiscientos 
cincuenta miligramos, cuyos ef etos han 
sido ocupados á Antonio Carbonell y 
Vicens; para que en el término de seis 
dias se presenten á usarlo en la causa 
criminal que contra el mismo Carbonell 
se está instruyendo ante este juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario 
sobre hurlo de los espresados efectos 
Palma diez y nueve de julio de mil 
ochocientos setenta y uno.—Luis Cas- 
lellá —Por su mandado Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 167.
El infrascrito escribano numerario del 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Palma de Ma- 

. Horca.

Doy fé: que en los autos seguidos 
en dicho juzgado y escribania de mi 
cargo por Bartolomé Miró y Ozonas 
contra Pedro Mayol y Alcover sobre 
pago de cantidad, ha recaído la senten
cia siguiente:

Sentencia —En la Ciudad de Palma 
de Mallorca á 22 de junio de mil ocho
cientos setenta y uno el Sr. D. Juan 
Vázquez Gallardo Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
precedentes autos de menor cuaniia. 
pendientes, entre parle, como ador 
Bartolomé Miró representado por el 
procurador D. Jaime Ignacio Perelló y 
como demandada Pedro Mayol, este 
en rebeldía.

Resultando que el Miró con anterio
ridad al mes de agosto último hizo las 
puertas y persianas para una casa que 
en Sóller construyó el Pedro Mayol, V 
que para su liquidación y pago presen
tó aq ¡el una cuenta con los valores de 
su obra que ascendieron á cíenlo cin
cuenta y tres libras catorce sueldos, 
equivalentes á quinientas doce pesetas 
y treinta y tres céntimos,

Resultando que á solicitud del Miró 
evacuó posiciones el Mayol, espre^ao- 
do: que aquel le habia construido b» 
puertas y persianas de su casa: qQe 
para el pase de la cuei ta había nont" 
brado á Francisco Valent, y que no se 
conformó con ella por haber ocurrido 
desavenencia sobre las cantidades quC 
tenia entregadas: que tenia recibidos los 
efectos contenidos en dicha cuenta, prC' 
sentada por el Miró: y que no accepla^ 
los valores por considerarlos escesivos-

Resultando que el procurador Pere
lló en la representación referida, PrC' 
sentó en trece de enero último deman
da contra Mayol, solicitando se le con' 
donase al pago de las quinientas doc 
pesetas treinta y tres céntimos, imp°

M.C.D. 2022



5
. ¿e su obra de carpintería, con baja 
de las cantidades que acreditase haber 
entregado por cuenta, y en las costas.

Resultando que el Mayol fué decla
rado en rebeldia, y recibidos á prueba 
ins autos, por parte del Miró y también 
de oficio se nombró á Antonio Humberl 
en concepto de perito para el juslipre- 
c¡o de la obra construida por Miró; el 
cual declaró oportunamente, fijándolos 
mismos valores que figuran en la 
cuenta. .

Considerando que Pedro Mayol he- 
ue confesado bajo de juramento su 
cierto que Bartolomé Miró construyó 
por su encargo, y para colocarlos en 
su casa, los objetos todos, ó sean las 
puertas y persianas que se contienen en 
la cuenta presentada, por lo cual con
trajo, y le afecta la imprescindible obli- 
gacion de pagarle su importe.

Considerando que el Mayol escep- 
cionó al contestar las posiciones, es- 
pr- sando que el precio de los objetos 
construidos por Miró era escesivo y que 
por cuenta tenia entregadas algunas 
cantidades sobre cuyos estremos na ¡a 
se lia justificado, antes si soba proba
do pericialmente que los precios de las 
cosas, tal como los presentó Miró en sn 
cuenta, eran arreglados y aceptables; 
por cuyo motivo está obligado al pago 
de la cantidad reclamada, si bien con 
descuento délas pariidas que acredite 
tener entregadas por cuenta.

Considerando que á juicio del Juez 
que provee procede contra Pedro Ma- 
yol la condenación de costas, por ha
ber dado lugar á ellas con su temeri
dad, ó sea porque rechazó en absoluto 
la demanda en el acto conciliatorio, dan
do lugar con ello á la sustanciacion del 
pleito.

Vista la ley octava titulo veinte y dos 
partida tercera y primera titulo prime
ro libro diez de la Novicima recopila
ción. y lo que se determina en el arti
culo mil ciento noventa de la de en
juiciamiento civil, «-I espresado Señor 
Juez por ante mi el Escribano Dijo: que 
debia condenar y condenaba á Pedro 
Miró á que en el termino de seis dias 
pague á Bartolomé Miró quinientas 
doce pesetas treinta y tres céntimos con 
baja de las cantidades que acredite te
ner entregadas por cuenta, yen las cos
tas originadas y que se causan hasta 
su completa efectividad: y mandaba que 
este fallóse notifique en estrados se ba- 

notoria por medio de edictos en la 
forma prevenida, y se publique en el 
Bolelin Oficial de esta provincia paralo 
cnal se pondrá la oportuna comunica
ron al Hustrisimo S-ñor Gobernador 
fióla misma. Y por esta su sentenciaasí 
1? proveyó, mandó y firmó el referido 
^r- Juez, ante mi, doy fé.— Juan Vaz- 
^Ucz. — podro Gaza.

Corresponde con su original á que 
n'e remito.
H para que conste y se inserte en el 
i*elin oficial de esta Provincia eslien- 

10 la presente en Palma de Mallorca á 
Morce de julio de mil ochocientos se- 

^la y u: o,—Y." B.°, Luis Caslella.— 
Pefiro Gaza.

DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES.

Nota délas compras veri/icadas en el expresado mes para atender al servicio de dicho hoipilal, formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general de Admimsh ación militar en 30 de agosto 1864.

Artículos.
compras. __________________________

Precios.

Pesetas cents.

Puntos donde se
han hecho las Nombres de los vendedores.

Palma. .

/ Varios. . . . 
Juan Carbonell.

El mismo. . 
Miguel Forleza.

Ei mismo. . 
Juan Cortés. .

1
E1 mismo. . 
Luisa Ripoll. . 
Guillermo Terrasa 
Ramón Verd. . 
Nadal Comas.

El mismo. .
Bartolomé Pascual 

i Gregorio Pujol. 
\ Francisco Alomar

Palma 30 de junio de 1871— El Administrador, JuanBó.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Baños.

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la pinta provincial del ramo en de 5 julio de 18/0.

BIENES

Numero 
del invea- 

tario.
Corporación á que loscensoscorrespond

14.153 Presbíteros de Sta. Margarita.
14 154 Religiosos Mercenarios.
14.155 Presbíteros de Alaró.
10.574 Religiosas Agustinos de Palma.
14.156 Agustinos de Felaniix.
14.157 Presbíteros de Felanitx.
14.160 Religiosas Carmelitas.
14.161 Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo
14.162 Presbíteros de Felanitx.
14.163 Los mismos.
14.158 P. P. Agustinos de Felanitx.
14.159 Presbíteros de Felanitx.

2.809 Niñas huérfanas.
2.810 Doncellas á maridar.

1.136 Propios de Sta. Margarita.

Palma 5 decJulio de 1870.—El Comisionado, Jaime Escalas.

Núm. no.
D. Celestino Sagarminaga y Arriaga, 

Juez de primera instancia del partido \
• de Mahon.
llago saber; que el dia catorce de 

agosto próximo, á las once de la maña
na, se procederá en los estrados de es
te Juzgado, arregladamente á los plie
gos de condiciones que se hallan de ¡ 
manifiesto en la escribanía del infras
crito actuario, á la venta y remate en 
publica subasta, siendo competentes 
las posturas, de la casa numero trece 
de la calle de Santa Teresa, y de unos 
almacenes señalados con el número tres 
en la calle de la Concepción sitas ambas 
fincas en esta ciudad; pues asi lo tengo

Núm. 168.

Comisaria de Guerra de Maho i.

. Gallinas . . .

. Tocino. . . .

. Manteca . . .

. Aceite de 1.a clase.

. Aceite de 2.a. .
. Arroz. , . .
. Garbanzos. . .
. Patatas. . . .
. Azúcar. . . .
. Vizcochos. . .
. Vino común . .
. Id. generoso. .
. Carbón . . .

Leña . . . .
’. Velas de sebo. .

3’ » 
1’85 
2’50 
1’25 
1’18 
O^B 
0’50 
0’20 
1’11 
2’46 
0’36 
ris 
0’09 
0’02 
1’54

Núm. 169.

BIENES DEL CLERO.

Rédito. Nombre de los rediinentcs. Base.
Capitaiua- 

cion.
Pías. Cts.

5,32 D. Pedro Juan Cladera. . 8 p». 66-50
29,89 » Antonio Socias. 6’50 459‘96
7,54 » Anofre Ferrer. . 8 pg. 93‘87
9,97 » Juan Bosch. . Id. 124‘62
9.97 » Andrés Oliver. . Id. 124‘62
8,00 El mismo. . Id. 100‘00
1,00 » Juan Vaquer. . Id. 12‘50

10,96 » Antonio Capó Bordoy. . Id. 137‘00
1,99 D.6 Bárbara Ramón. . Id. 24*87
6,64 D. Mariano Subirá. . Id. 83*00
3,99 » Ja me Maymó. . Id. 49*88
6,00 »-Bartolomé Ramón. . Id. 75‘00

DE BENEFICENCIA.
7,20 D. Jaime Gomila Pro. • 8 pg. 90 00

16,69 La misma. . . 6'50 256-77

ES DE PROPIOS,
5.32 D. Pedro Juan Cladera.

00 
ex. 

Q
O 66*50

mandado en los autos sobre egecucion 
de convenio que sigue en este juzgado 
D. Rafael Llusá y compañía de Barce
lona contra D. Juan Orilla y Pons y don 
Juan Orfila y Cardona á quienes perte
necen las mismas. Dado enMahon á do
ce de julio de mil ochocientos setenta 
y uno.—Celestino Sagarinaga.—Juan 
Allés escribano.

Núm. ni.
D. José Hernández y Palau Escribano 

del iuzgado de primera instancia del 
partido de ¡biza.
Certifico: que en el juicio de menor 

cuantía promovido por el procurador 
D. Vicente Viñas y Plaoells en nombre

H( SPITAL MILITAR DE MAHON.

CANTIDADES. *

Kilógrs. Litros. Número.

13’ »
20’ »

16’500
101’500

80’ »
40’ »

168’ »
60’ »
3’ »

320* »
15’600

75’ »
2500’ »

15’ » 

de I). Manuel Escandell y Ferrer vecino 
de esta Ciudad contra Juan Roig y Cos
ta vecino de la parroquia de San Rafael 
sobre pago de cantidad, ha recaido la 
sentencia siguiente:

En la Ciudad de Ibiza á los doce dias 
del mes de junio de mil ochocientos se
tenta y uno: el Sr. D. Juan Bautista 
Martí Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; Vistos los presen
tes autos de menor cuantía instados por 
el procurador D. Vicente Viñas, en 
nombre de I). Manuel Escandell y Fer
rer vecino de esta ciudad, contra Juan 
Roig y Costa de San Rafael, sobre pago 
de cantidad y

Resultando, que por el procurador 
D. Vicente Viñas se interpuso doman- 
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da contra Juan Roig y Costa en recla
mación de cuatrocientas treinta pesetas 
que procedentes de géneros que se ha
bía llevado de la casa de su principal 
y dinero prestado por el mismo, le es
taba adeudando, según liquidación que 
ambos practicaron oportunamente.

Resultando, que conferido traslado 
al Roig, y notificado en su persona 
con entrega de la copia de la demanda, 
éste no contestó ni se apersonó en el 
juicio, por lo que fué continuada en su 
ausencia y rebeldía.

Resultando, que recibido el pleylo 
á prueba, por la parle demandante se 
propuso dentro del término legal la de 
testigos que fueron examinados opor
tunamente.

Considerando, que por la indicada 
prueba se justifica cumplidamente la 
certezade la liguidacion practicada en
tre ambas parles y el compromiso con
traido por la del demandado, de satisfa
cer al demandante las cuatrocientas 
treinta pesetas que resultó quedar en 
deber por la espresada liguidacion; 
por ante mi Dijo: debía condenar y con 
denaba á Juan Roig y Costa al pago de 
cuatrocientas treinta pesetas á D. Ma
nuel Escandell y Ferrercon las costas 
de este juicio. Así por osla sentencia di 
finitiva que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia según lo dispues
to en el articulo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil; lo pro
vee manda y firma el espresado Señor 
Juez, de que doy fé. — Juan Bautista 
Martí. —Ante mi.—José Hernández y 
Palau.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado libro el presente que 
firmo en la Ciudad de Ibiza á quince 
de junio de mil ochocientos setenta 
uno.—José Hernández y Palau.

y

Núm. 172.
GUARDIA CIVIL.

Comandancia de las Baleares.

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta isla den aviso á los 
Comandantes de los puestos mas inme
diatos de este Instituto si existe en sus 
respectivas localidades, una tal Maria 
Mas con objeto de poderle comunicar 
un asunto que le interesa. Palma 18 
julio de 1871.—El Comandante primer 
Gefc, Fernando Lloret y Fuijar.

Núm. 173.
DIRECCION DE INGENIEROS

DE LAS ISLAS BALEARES.

Debiendo proveerse la plaza de■ . . - 5.° Demostración de que no son las
serge t.e los edificios militares de la huelgas violentas ni el llamado derecho
ciudad de Cindadela en la Isla de Me-
norca, dolada con la gratificación anual pital, sino la aplicación constante al' que las obras ó Memoria respectivas, 
de 300 pesetas, y habiendo de recaer trabajo, la sobriedad v el ahorro.
el nombramiento en sargento, cabo ó
soldado retirado ó licenciado del Ejér

sentarán sus solicitudes antes del dia
n del próximo mes de agosto en la 
Secretaría de esta Dirección Subinspec- 
cion, donde podrán enterarse délos co-

subversivos.
cito, los aspirantes á dicha plaza pre- formadas con propósito ó tendencias ■ sil á cualquiera Memoria ú obra se abrí- 

z» —« i zi n n I i n i I m n n n «x ei I n zi zl 1 .1 ' _ . • f 1 . 1 1 • i f

nocimientos y circunstancias que de
ben acreditar* y de las obligaciones y 
ventajas del referido empleo. Palma 11 
julio de 1811.—El Brigadier Director 
Subinspector, Antonio Pasacon.

Núm. 114.
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

PROGRAMA 
de un concurso estraordmano que abre 

esta Real Academia para premiar una 
memoria de extensión ilimitada so

bre el tema siguiente:

Exámen de los fundamentos filosófi
cos y jurídicos que justifican el dere
cho de propiedad.—Legitimidad del ar 
rendamiento, de la renta y del interés 
de la propiedad considerada como ca
pital.—Relaciones del capital con el 
trabajo y demostración de que los de
rechos y los intereses de capitalistas y 
trabajadores son por su naturaleza ar
mónicos.

En este concurso se observarán las 
reglas especiales siguientes:
1El autor de la Memoria que re

sulte premiada oblen irá una medalla 
de bronce, dos mil pesetas en dinero y 
doscientos ejemplares de la edición 
académica de la obra.

2.* La Academia
conceder al autor el título de Acadé
mico correspondiente si hallare en esta 
Memoria mérito extraordinario.

3 a La Academia, adjudique ó no 
el premio, se reserva declarar el acces
sit á las obras que considere dignas, el 
cual consistirá en un diploma, la im
presión de la Memoria y la entrega al 
autor de doscientos ejemplares de ella.

4 .a Las obras que hayan de optar 
á este premióse señalarán con un le
ma y se remitirán al Secretario de la 
Academia ántes del 16 de marzo de 
de 1872.

con

PROGRAMA
de otro concurso extraordinario para pre

miar seis composiciones literarias de 
extensión limitada sobre los temas.

siguientes;

I o Imposibilidad práctica é injus
ticia necesaria de Comunismo ó univer
salización de la propiedal.

2 .° imposibilidad práctica del lla
mado Derecho al trabajo.

3 .° Necesidad y ventajas de la li
bertad del trabajo,

4 .° Resultados funestos de las huel
gas de trabajadores según demuestra la 
ciencia y resulta de la historia.

REGLAS COMUNES A AMBOS CONCURSOS.

1 .* Los autores de las memorias ú 
obras á que la Academia adjudique el 
premio ó accessit conservarán la pro
piedad literaria de ellas.

2 .a Cada autor remitirá con su Me-
moría ú obras un pliego cerrado señala- 

ai trabajólos medios de formar el ca- 110 en Ia cubierta con el mismo lema

6.*° Injusticia y “graves inconve-i firma y expresión de su residencia, 
nientes de las asociaciones de obreros i 3.a Adjudicado el premio ó acces-

En este concurso se observarán las mas en la Junta pública general en que 
’ reglas siguientes: ‘ ‘

1 / Se adjudicarán tres premios de 
setecientas cincuenta pesetas, una me
dalla de bronce y docientos ejemplares 
de las obras premiadas, si lo merecie
ren las que se presenten al concurso.

2 .a Recibirá uno de estos premios 
el autor de las tres mejores composi
ciones en prosa sobre los temas que 
quedan señalados con los números 1 
2.° y 3.°

3 .° Recibirá otro premio el autor 
de las tres ii.ejores conposiciones en 
prosa sobre los lemas señalados con los 
números 4 °, 5.° y 6.”

4 .a Recibirá oiro premio el autor 
de dos ó mas composiciones en verso 
sobre dos ó más de los sois lemas nu
merados que merezcan la preferencia, 
á juicio de la Academia.

5 .a Cada composición en prosa ó 
verso de las tres, ó dos en su caso; 
que cada autor presente para aspirar 
á alguno délos premios, deberá ocu
par aproximadamente de dieziseis á 
treinta y dos páginas de impresión en 
octavo español y letra de nueve pun
tos tipográficos.

6 .a Las composiciones en prosa 
podrán consentir en conferencias, car
tas, diálogos, canillas ó cualquier gé
nero de literatura, y deberán estar re
dactadas en estilo llano, sencillo y 
hasta vulgar, al alcance de loda clase 
de personas.

7 .a Las composiciones en verso 
podrán consistir en sátiras, cuentos, j, pvuiuu LV11OIOV11 Vil DUUIdD, LUCUIU3, 

podrá también 1 fábulas, apólogos ó cualquier otro gé -
* - _ . . « A m z I ZX I 1 I I M ÍX I I iv/xn . ■ . . . . I eeñero de literalu a ligera y popular.

8 .a En igualdad de circunstancias 
sarán preferidas aquellas obras que 
contengan la impugnación directa y ex
presa de los manuales, cartillas, cate
cismos y cualesquier otros escritos so
cialistas, dirigidos principalmente á las 
clases obreras ó proletarias y difundi
dos entre ellas.

9 .a La Academia podrá conceder 
accessit á cualquiera de las tres compo
siciones en prosa, ó de las dos en ver
so que lo merezca, y su autor presen
te para optar á alguno de los tres pre
mios. Este accessit consistirá en un di
ploma, la impresión de la obra y la 
entrega al autor de docientos ejempla
res de ella.

10 . Las tres obras en prosa ó las 
dos en verso que cada autor presente, 
estarán señaladas con un soloma.

11 . Las obras que hayan de optar 
á estos premios se remitirán al Secre
tario de la Academia ántes del 16 de 
enero de 1872.

¡ y que en la parle interior contenga su

rá solemnemente el pliego cerrado á
que corresponda, inutilizándose los de-

’ se haga la solemne adjudicación.

4 .a A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, ó que en el 
pliego cerrado pongan nombre distinto 
del suyo ó contraseña que no lo con
tenga, no se les dará premio y la Aca
demia acordará publicar ó no las obras 
presentadas sin esta formalidad, como 
propiedad del Cuerpo

5 .a Los Académicos de número no 
pu-ulen aspirar á ninguno de los pre
mios.

Madrid 10 de julio de 1871- Por 
acuerdo de la Academia, Francisco de 
Cárdenas, secretario interino.

La Academia se halla establecida en 
la Plaza de la Villa, núm. 2, principal, 
Casa de los Lujanes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETO.

En vista délas calificaciones favora
bles hechas por la Junta creada según 
el decreto de 3 de Octubre próximo 
pasado acerca de las condiciones que 
concurren en los Jueces de primera 
instancia de término, cuyos expedien
tes han sido examinados, para gozar 
¡le las garantías que establece la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial; á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de uinislros,

Vengo en declarar inamovibles: con
firmando en los cargos que respectiva
mente desempeñan, á los Jueces Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, de Al- 
meria; D. Fernando Lamas y Rey, de 
Santiago; D Celestino Rodríguez Del
gado, de Santa Cruz de Tenerife; Don 
Tonbio Sauz \ Pastor, de Bilbao; ^on 
Evaristo Cuenca, Magistrado déla Au
diencia de Burgos, calificado como Juez 
de término; D Pantah-on Munliun y 
Pereira, de Pamplona; D. Rafael Alca- 
raz y Ramos, de Madrid, distrito de la
Latina, calificado como Juez de Ante
quera; D. Enrique lllana y Mier, de 
las Salinas; D. Pedro Nolasco Sagredo, 
de San Sebastian; D. José Perez Gor- 
jon, de Badajoz; D. Estanislao Rebo
llar y Villanjo, de Zaragoza: distrito 
del Pilar; D. Antonio José Caracuel, 
de Soria; D Félix de Antonio, de Man- 
resa; D. Fiancisco Delgado y Padilla, 
de Zamora; D. Pedro Hernández de An- 

1 lo , de Albacete; D. Baldóme o Blanco 
y Florez, de Ronda; 1). Felipe Uría, 
de Córdoba, distrito de la Derecha; Don 
Matías Rico y Mernes, de Lugo; Don 
José González y Martínez, de Tole
do; 1). Manuel Navarro Calalá, de Muf 
cía, distrito de San Juan; D. Segismun
do del Moral y Ceballos, de Málaga, 
distrito de la Merced: I). Jacinto Ca
doz y Sangenis, de Lérida, D. Tomás 
Martínez y González, de San Fernando; 
D. José Maria Gu rrero y Blanco, de 
Jaén; D. José M na de Todo y Pont 
de Barcelona, distrito de las Afueras 
D. José Luciano Esq iivel, de Puerto d( 
Santa Maria; D. Melchor Esléban Ca
bezón de Oviedo, y I). Hilario Pina 
Rodriquez, de Jerez de la Frontera, d1S 
tritio de San Miguel. .

Dado en Palacio á diez y nueve d’ 
junio de mil ochocientos setenta y un° 
—Amadeo.—El Ministro de Gracia 
Justicia, Augusto Ulloa.

PALMA.—Imprenta de Gelabcrt.
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